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leyes, órdenes y anuncios que hayan de io-
prwse« i i los BüiiEt!**:* Oficiales se liav de m.-.n-
,ltr al fiefe Palfíico respectivo, por qujoconducto 
U pasarán á ios Editor»* de los mencionados pe-
ñó.U.;«>s.—(Real orden de 6 de Abril de i 33»;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Pr—U ém $m*rWW—Bn esta capital, Iterado i domicilio, 10 n. men
suales anticipados; fuera de ella iA ?s. el mes; 36 el trimestre; 73 el s e 
mestre, y 444 por un ano.—Se admiten suscricioncs en Madrid en las oficinas 
del Bolbtin, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo. — Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo de) abono en sellos.—Un número suelto i cuartos. 

p M M E R A S E C C I Ó N _____ 
P A R T E O F I C I A L . 

(BSfDRNCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

MX «jIi iiitilo Ií.'iJTí.! bl> - muí'.ti «/Vil r> 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. (i.) 

,;i augusta Koal familia coolinúan eo esta 
Me sin novedad *m su importante, salud. 

oiltm/, •ntj J»J4'.t/ ni • 

M ^ E R i n | ^ F 0 1 ^ p . ) ( j 

Esposicion á S. M. 

Sefiora: Desde que por el art. 88 de la 
ley do O de setiembre de 1837 se dispuso 
tyue la gramática y ortografía de la Real 
Academia Española fuesen testo obligatorio 
y único para estas materias de la pública 
ulruccioQ en lodos los establecimientos del 
kioo, no solo se aseguraron la unidad y 
vjor acierto en la enseñanza, sino que se -
wjante medida facilitó nuevos-recursos á la 
Vadcmia para llenar con lucimiento y hot-
.ii los nobles Unes de su interesante inslí-
'Úo. Conociendo, aquella1 distinguida Corpo-
TCÍOII el empeño en que se la ponia, hubo 

apresurarse .« presentar un proyecto de 
reforma de sus Estatutos, anliolosa do des-
lr"ir los obstáculos quo pudieran embarazar 

1 uvor impulso á sus tareas literarias, y 
«•nvencida de que los cuerpos científicos vta 
N d4 crédito, de sus útiles obras, de la asi
duidad biea entendida en el trabajo , y de 
""̂ lanless pruebas y testünonios de él que 

Nódicaoiente ofrezcan al público. 

jfo efecto, Señora, no bastaba á la Aca-
j . ^ 4 dar a la eslampa una y otra vez su 

ltJoática y Diccionario; desea, y este es su 
^ e l o g i o , sacar á luz tomos de . J femo-
^ j c a s en preciosos datos, noticias y do-i 
^>los sobre el origen, desarrollo y vici-
¿¡¡*de la lengua castellana, y en impoc-
?J* cuestiones gramaticales, históricas, 
?*nas y filológicas. No puede menos de 
Tr^la atención, asi la necesidaU de reim-
j ^ J e ' Diccionario de autoridades, como 

Je los Diccionarios Etimológico, de 
¡¡¡^ ) Oficios, de Sinónimos, Provincialis-
ürgg'j^ismosy Neologismos. Ye cuánto 
•¡dos kklicaciou de los escritos descono-
^ ^preciables de los mas apartados si-
^ ^ sirven como de jalones para el es -
^ t o * nuestro idioma; y cuánto importa 

ediciones claras, correctas, y baraiasi 
W*08 autores,clásicos; supuesto que,' 

' á la industria particular este efi-

caz móvil de la general ilustración, no siem
pre llena telas las condiciones apetecibles, 
• antes por el contrario, suele estraviar el 
¡buen juicio y el buen gusto de los estudio
sos. Y, en fin, tan celoso cuerpo no puede 
•abandonar á manos eslranjcras, como en al
guna ocasión ha sucedido, la gloria de dar á 
conocer, por vez primera y por medio del 
grabado, los retratos no publicados aún de 
Insignes ingenios españoles. 

Con tan nobles deseos de emplear discre
tamente su trabajo, el producto de sus obras 
y los recursos que el Gobierno pueda facili
tarle, hizo la Real Academia española el 
proyecto de roforma de sus Estatutos, pre
sentándolo á la aprobación de Y. M. Pero 
como quiera ijüe V. M.se proponga asimi
lar en lo posible la organización que han de 
tener Corporaciones de naturaleza análoga, 
para que fraternizando Con la igualdad de 
leyes, y estimulándose mutuamente, acer
quen el dia en que constituyan un lodo uni
forme, aunque compuesto de diferentes míen-
bros; como á todas deban estenderse aque
llos estatutos especiales, que ya en otras 
una constante esperíencia califica de fecun
dos en resultados; como quiera que pres
cripciones Idénticas es oportuno se espresen 
con fórmulas Idénticas; y como no deba con
sentirse que por causa alguna se pueda per
der el carácter de Académico, empeñando de 
esla manera á las Corporaciones literarias 
en que sean mtfy escrupulosas al elegir sus 
individuos, y cerrando en estos santuarios 
lie la ciencia la entrada á las pasiones poli-
ticas; de aquí el haber sido forzoso alterar el 
proyecto, ponerle, cuanto al método, en con
sonancia con los Estatutos de los otros Cuer
pos literarios, suprimir diversos artículos de 
índole variable y pertenecientes a l ' regla
mento interior, cuya formación se reserva á 
la propia Academia, y fijar aquellos princi
pios que, desarrollados en ese mismo regla
mento interior con oportunidad y tino, da
rán frutos dignos de una asociación ilustra
da y generosa. 

La disminución de cargos perpetuos, I N 

a d v e r t e n c i a EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean'á instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de (la* 
mismas; peto los de interés particular pagarán su 
fosercioB. 

nes razonables de los Profesorss mas celosos 
y esperimenlados; el lijar en los Es ta tu tos 
los trabajos preferentes é imprescindibles en 
que hade ocuparse la Corporación, los m o 
numentos que ha de levantar á nuestras 
glorías literarias, las ediciones que ha de 
vulgarizar para difundir el buen gusto y él 
esacto conocimiento de Id lengua, y los pre
mios con que ha de recomprensar honrosas 
fatigas; el disponer que este Cuerpo cieutífi-
¡co celebre anualmente uña sesión pública, 
en que manifieste el resultado de sus lanas, 
el fruto de su aplicación y de su celo; y por 
último, el alentar la asistencia y laboriosidad 
de los Académicos, aumentando, con tas 
nuevas obligaciones que se les imponen; sus 
servicios al Estado; todo ra encaminado á 
que por-un1 servicio notable, hecho á la ilus* 
tracion del país, señalécada año de so exis
tencia la Real Academia Española. 

Con tal proposito, el Ministro que sus-
cribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V, M. el adjunto proyecto de Real 
decreto. 

San Ildefonso 24 de agosto de 1859 .— 
Señora.—A L. II. K de V. M.—El Marqués 
de Corvera. 

Iil \l. DECRETO. 

En vista de las razones espuestas por 
mi Ministro de Fomento, Vengo en aprobar 
los siguientes Estatutos de la Real Academia 
Española. 

Art. 1.° El instituto de la Academia e s 
cultivar y lijar la pureza y elegancia de la 
lengua castellana, dar á conocer sus oríge
nes, debatir y depurar sus principios. gra
maticales; vulgarizar por medio de la estam
pa los escritos desconocidos y preciosos que 
existen de lejanos siglos y manifiestan el 
lento y progresivo desarrollo del idioma; 
promover sin descanso la reimpresión de 
obras clásicas en ediciones esmeradas, y pu
blicar eu láminas escelentes los retratos de 
nuestros afamados ingenios, librándolos del 
olvido. 

Art. 2.° Será conslaute ocupación de la 
Academia formar y enriquecer el Diccionario 

demia testo obligatorio y único en las escue
las du enseñanza pública, por virtud del ar
ticulo 88 de la ley de 9 de setiembre de 
18o7, procurará esta Corporación qae, asi 
la Gramática como su Compendio y Epitome, 
vayan acomodándose á la índole de cada 
periodo de la enseñanza, y correspondan á 
lo que exige el estado actual de los conoci
mientos filosóficos y gramaticales en las na
ciones mas adelantadas de Europa. Igualmen
te adoptará las reformas que la esperíencia 
aconseje, teniendo en cuenta la .opinión pú
blica, la autoridad de escritores antiguos y 
modernos que han cultivado con mayor tino 
estos estudios, y las indicaciones, razonables 
de los profesores mas celosos y esperiraeur 
tados. 

Art. 4.* También se Tjcupará sta des
canso la Academia en preparar ediciones 
con . c ía s y convenientemente ilustradas de 
nuestoos poetas y escritores selectosde lodos 
los siglos, empleando gran lujo tipográfico 
en la impresión de los monumentos lite/a
rios que por su importancia lo requieran,, y 
haciendo de estos y de todos, con igual es
mero y corrección, udiciones claras, limpias, 
manuables » baratas, á lin de facilitar el que 
se difundan y popularicen entre todas las cla
ses dé la sociedad. 

Art. o.° Dará á la estampa sus Memo
rias, ven colección, los discursos pronuncia
dos por sus individuos al ingresar en el Cuer
po: haciendo de estos volúmenes un precioso 
arsenal de cuestiones gramaticales, crítico 
literarias: históricas y filológicas, y un museo 
de los antiguos monumentos de nuestra lengua 
para guia, deleite y enseñanza de los estu
diosos. 

r i ? ^ i " " ' " ' ' ^ f ^ . f ^ t , n i U " * • « * * » . mostrandoá la vez toallcra-
lp, y para dar vida y aclmdad á la Carpo- ! c¡on<* y trasíormaciooes sucesiva, que ha. 
ración; el establecimiento de un censor que 
Vele por laesacta observancia de los Estatu
tos, y apremie en sus Comisiones y tareas 
literarias á los Académicos; el revestir a la 
Academia de la autoridad conveniente para 
que en materias gramaticales (sobre que tan 
solo sus libros pueden servir d e testo) pre
p a r e lentamente y adopte las reformas que 
la esperíencia aconseje, teniendo en cuenta 
Ja opinión pública, el voto de escritores an-

ÍÍOS y modernos que han cultivado con 
yor acierto estos estudios, y lasltidicáclo-

es per i mentado cada palabra; el Diccionario 
autorizado con testimonios del buen uso que 
de cada voz han hecho escritores doctos; el 
Diccionario de voces de arles y oficios; el de 
sinónimos, el de provincialismos; el de arca
ísmos; el de neologismos; y el de la, rima: 
procurando sacar á luz periódicamente el 
fruto de sus trabajos, asi como también pu
blicar compendios de estos mismos Dic
cionarios, acomodados a las facultadesé in
teligencia de toda clase de personas. 

Art. 3 0 Siendo la Gramática de la Acá* 

niirbu»/i*nl ?>U'UIJ 

Arl. Llama,', cada dos años á cer
támenes públicos, y ofrecerá premios para 
el fomento de las letras é ilustración de los 
punios difíciles de nuestra historia literaria, 
y con preferencia de los que se refieren a la 
Índole y vicisitudes de la lengua castellana. 

Árt. 7.° Tendrá señalados premios pa
ra recompensar en lodo tiempo los impor- I 
tan tes servicios y descubrimientos literarios. 

Arl. 8.* La Academia tiene la obliga
ción de desvanecer, en los tomos de sus ;V«-
morius, las falsificaciones de escritos y mo
numentos literarios. 

Art. 9 .° La Academia consta: 
De 36 Académicosde numeró, domicilia

dos en Madrid. 
De 24 correspondientes españoles, que 1 

lo estén fuera de la corte. 
De honorarios y correspondientes estran-

jeros. 

Art. 10. Elegirá la Academia sus indi
viduos entre las personas que considere mas 
dignas, proceda ó no solicitud, en votación 

_ i f b «•* .">iiu:-o fostffmi ' o b ^ j i en • : i r i s r 
ní.KU.ilMW> | dlr%«1«0 'r*>:>T.iv.ob =••! .onáütn KÍ Vmt^ 



»19 ü ' l / 

secreta y á pluralidad absoluta de volos. 
Cuando sé presente propuesta por algunos 

adámicos de n A - r o , r e s p o n d é o s l o s 
asentimiento dej interesado jjjr ( , G 

L H l a B d e W n e r o 
mente en el término 
flQQél^h <W^ r #"P»e A C W m l f F ^ u -

werario se considerará- como continuación 
del servicio activo en la carrera á que cada 
individuo pertenezca, siempre que acredite 
haber asistido anualmente, cuando menos, 
i\ la mitad de las sesiones ordinarias y estra-
ordjnarias de la Corporación. 

Art. 11 ; Los elegidos para Académicos 
' ,u ni mu i ii' .11 f '"i i ai -ü '1C 1,1'I ISO! I) «'I IH' 

le número lomarán posesión en junta públ¡ : JLesotüto, el Director ponicndo.se. de acuerdo 
c á e ñ el término de seis meses, pasados los c o n e | .Secretario y tres i M \ u l y u s . d e . núr 
cuales sin hacerlo-, se'^'jJrfeVcÍKÍrá' ^ si m e r 0 ajas J ^ S f ^ ^ S ^ ^ S L 
no se presentasen dentro do lo cuatro si-
guientes, de. nuevo se, depara ra vacante la, 
plaza y se procederá á otra elección. linease 
.¡e i r a p ^ i ^ r i l o li'-ilinm y uotoiio, á 
ic la Academia, podrá esta prorogar el p l a y , f l { T á ' ^ ^ v. certificará 
rordos~nn!swr tmv: - rordos ' iuubes masr 

Art 
-ÍHIÓS 

los volos, y no obteniéndolas, no e 
iMsiguientes. Lo mismo se M f e i r á 

'el Censor y Tesi 
^pdoescrutinio 

e entrarán 
)s que hubi íf'ii obtenido mu-

j^dc \ntos , y «MI caso ile qne en 
empate, qucu^n^ele-ido el mas 

Estas reglas seobservarán tamE*^ 
tas elecciones para lodos los demás cargos. 

Para los de Director, Secretario y Biblio 
lee 

Cuando vacare el cargo de Censor ó el de 

antiguo. 

•> ~»«- • UIUIIU iii6 u ui (iiii'ti.iai m ut id lUUUilljlDll un i .:HI -

I .1 l- o t .i i . . ' 

con 
mero 

t ro ja olrj)s.l,ra& numorarios que en su juicio 

( l M p i c s e J r a l c v ^ , . e i 
« n n A r U 18 J <tíl-'Secretorio daVá" ouetita dé 

i r l . 12. Será obligación de los indiví-
^b^ér t t^ fcohtVl í ín i i - con sus trabajos 

i l t e A w M ' l & m s ^ ^ ' A ^ í l e m i a , desem-
ffeiW'laSí¿o,mi.sÍ6iii;> oftfe la misma féS ejtCO1-' 
wienttey a b a l a s J tiritas v volar en tddci 
los asuntos qiiéWTbqirtéran. 1 , 1 ü ] 

'•^Lúk c d W l í s p o ñ d i t ^ y ' t ó i i W i ^ s "ésia1-
«án obligados también" 8 llenar c! títí 

•lo, con sus noticias v luces, manteniendo i 
urnas relaciones Btó lCuerpo , y cumplíenV 
•o los "encargos qu.- les diere: Con auloii-, 
'.ación del Director podrán asistir á las jun-
r ^ d é P t o J l b a u e ^ 
HiateWmcrerías. en M k l ^ d S a m 0 

' Sep i eh i ee l carácter v titulo de V c a ü £ 
m í ^ m ^ r f i M ^ de nimplir 
tom&rtfós efel^titíi'iKfftfbi&Kt06' 'd£,1r̂ ê l¡JLi<

1̂

, 

en el espacio de tres anos trabaips propios 
d e 1 ' ^ m u í ó ' . , ! , . H l i W m c r ^ F . f f t 

Los A c a l l é f á f e ' - t ó á n usar de este 

gartterirattvosy económicos. 
Ar t : 1 4 - ^ A c a d e m i a M l l S i i S 

tof,hlií SeóréraVíi), un Censor, un líiblio'loiia-
rtfif Wl l ^ é W ^ S ^ ' K ' i i i misma en
tre los Académicos de numeró. 

LoVcatgosi'de Director y 'Censor .eran 
trieuule : |)trpetiios ¡os de ácci fer ío v líi- i 
i)liot«cafioftnnual el W Té^verrfl' ' U r T ' 

o>A*t:»-<^iu « ^ a t r i b ú c f y f e foblí^acaonesl 
del'lKVectorVson: 

. • • > I M ^ i t í ^ r i l a ^ ^ * ( w ; o r u > , • 
^u€üti¿arde 

Itegfemenlo 
¡ la ejecución de .sus lístüluíos, 
f m m g i i i : " 

lier ,casc 

rilo / .-."••ud 

icipacion; y al cual contestará 
D i r f l l ó el Académico que 

n ü i r n d o . Acto continuo 
I nuevo Acadcinjw emploma % 

impresu de loiuíslalulos y R 
H v r e pondrá al cintilo la medalla con 

distinguen los individuos de número, 
fláraJVÉcminada la selron. • ^ 

_ J p ^ a Academia celebrará lodos 
os años junta pública en uno de los dias 

festivos del mes de setiembre, para solem
nizare! aniversario de la fundación delCuer 

ara con otro I nisrosicioN 
al efecUOii- I F A acluaLDireclor 
e PresiPMelLi Í S | ) a ñ 0 , a 

"i il¡pl<»na y pt iuo. 

TRANSITORIA. 

las actas; estenderá y firmará Ios„documen-
l , , s M ^ ^ h a m ^ . W l i ^ i y - SfiÉÜMÍ 1 , 1 1 

resiimen.de la lúslOJji^t^ l;^¡o^pacioi)esdtí 

J-WRHrm vuf,4>qioJ>;l yhifiqíno í»bid mu 
An. 10. Se^á. l i o y | g ^ o r i u ^ l ^ l l f i i B j W i i 

velar por la ^ B Í B l 9 b ^ v ^ W . ( 4 f i ' P § i ^ 
m ; Uilul>03 i j,ynacuerdos, fi%¡qeada jimia 

? D Í K a f t i ^ g i para, Ja^ igf i^ i^ j lp l i f l f i l f t^r i^^f tp . 
t t o i ^ í i n t e R f . l ( t eRBef l f l íflteftciMni-
sionVri y trabajos lilerarios .juo su le> liavau 

lüfi^j, <) ¡ n^ i - ^ r . ^ i i s , íiiHMífcHqr. o l oJml I 

tecar^ser¿U!„:101Wr,.^.sii cargo, y ,'bajo,|sm 

dft te&^^o^í^H$KJJSosi()y:í ^ s l g n q i a s de. 
lasjfttevlflilg,! A ^ e ^ ' i ^ P M w q i l A i Q ^ i 
mito bfísmm\toM*iWfi&0¿ios 

acuerdos deh,Cufir,po; e ^ r e ^ r / á j l o j i ^ p i í i ^ 
m'u;u.s ( £ ]uiuvíl.'ftiiWj%re^iK.lí«1l|iírQft)í)ue 

K)s inauascrilos y los impresos raros, 'cui
dando de que se devuelvan á sa ttefeHta 
'tiem|iQ./.| i u i^iiottílll :m< 
I ^ ^ K i J ^ H ^ W ' ^ B ^ r e w u i k í r * tea w n 

los trabajos en que esU se ha ocupado, de 
las reimpresiones de aueslros- clásicoa r -mi-

^ t e t e í ^ r t í w s f ] } 0 8 ,

l

i l e r 3 1

r i o s y™ 
na ueclio, y de las tareas que ha llevado á 
ea¡)o i-n esarln oumplimienln de los ai líenlos 

^\x?\f%lt 7CtJS¡° ñ?s¡>ms se 
anunciarán los asuntos.para premios, sé pu
blicarán lo* (¡ne se hubieron adjudicado,, y 
por ün'A'clidémico se leerá un discurso cri-

jlidaues que por cualquier concepto pertenez
can á la Academñkv&i^arA e« virtud de 

Providenciar en cualquier caso.mgéple; 
s ini |* i íuiefó-dé 'dah 1 «rier i lá í »^^ 

lOmiJl domiaí. • m e i,¡ ¡ 

- S e r i a ^ l c s d i a é e n ^ ¿ e h a V á ü ' é cele 
biwtejt&ntwdá^éMiillHád^ -'^:';T«» Boíaiii . . A t t V ^ t ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

(•micas:. ' ' cuando !a u i a t ó ' t e ^ ^ 

'' D i t o o v r ^ ^ l e b r á r á ]í,nta s n V % T g Í l : 
».tlKg|i)lbiíir'lasUil<eag^c_ 
. «/iombrav lo\^ Víicáie^!dé" tas coi nisibnes1,'1 

cuarto-á'propuesta >uya las acueide la íca-
deméayey pi^sidirla^ eúañilo tenga' pbh'con-
vemente>concurHr««ellás'.'} !' ' " , , n ^ w w 1 m 

-íB¿slgnar los indlvi.mW (fíii lucían 1 rfe 
susittuir&lofe f#opiel;mos cuando t illi'n. 

iBjercerilasídenV.is" fae.niímlcs que se le . 
confieran por los reglamenlól; y acuerdos W\ 
la Corporación]-

\?\t Mt- ,A^íifl4e«ada trienio¿«bi;ftréé-
tor íeerá uca Memoria en que détaüeifta der 
estado y Irabajos literarios de. la Academia. 

Art. 17. El D i r e e i o r s ^ t e 4 e g « á o , i ' ^ 
^ota/^OjQ.secnelítiyu^pluralidad a b s o l u t a ^ 
votos, per los Académicos de número pre-
*enUjfo¡<}H£ ^ f e 9 t t poacmW tpor i *D me* 
í.os á seis juntas ordinarias durante el año 
inmeiliaUímenle anterior al diade laeleeciOBJ 

rara ser reele-ido deberá reunir, en el 
primer escrutinio, las dos terceras partes de 

ceda aviso ante diem á los Académicos, nv&í 
P r f c ^ ^ s m ^ l á ^ r í ^ r t c i a de i r á ' l o 

menós! : A'* 1 ' l i . :«'«'iipnu;» / icmiolüiíitóbtJ 

Art;'!fi3í'i m ause^ltó ,^^•4WrcHF¿rUJnM , 

t)irector, con asistencia del Censor y í l % \ 
S<?cr«áVlo;. , ;' , /- , ; l 1 1 , 1 ^ . u M ^ 1 3 ' 1 ''i 
I 'Art! *m^Mfí&mt ' t ó b r a r a junta 
ordinaria f f f i á K ^ A i l ú m s e m a n a , 
p a r ^ ' l r a r a ^ ^ ne^cTo's 'yinári ' rJs 'Ygu-
LeFtiátívd. 'fV^i^^ih embargo, suspender 
^ ^ s i o f l e s ' m n ó s ^ é V d e julio v agosto.si 
tolestimardconMenfcnle: , M / 

I ;MStt»fadoliAi fcs^s^'jénW1 jnnlas 
es t^aoMinar ia^ ' 

S U ^ " ¿ C í e n l e 

Daooeu San Ildefonso á v e i n t i C U t t 

3 md ochocientos cincuenta v 

latro ^ 

MínislTo d e " ; F o m e n t o y R a f a e i a ! i (

n | ! ' i 0 ^ 
Castilla. L U U s l o s , 

•Bslá rubricado do 
TO 

Castilla. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A DE W A 

DRIO. 

Sccaon de Gobierno. — Nc^cH,^ ^ , 

Ntirn. 92 . 

tico literario, ó el elogio de algún insigne' 

eWÍÍPRiíWWMlrtRiRaftrtofi -r,! A> Mitin w 

ni leer papel, alguno, ^ ..to
ma)] Riogun,aquei;do en las juntas p ú l ) l ^ | 

junla^^o^rjpr.,,,,.,^,,.^^.. ^ u l i ¡ r n , j ,H,,I,ÍII.,¡Í, 

I f l i F ^ M i i f l f teWWHW-.i.i .oí.,. 
Art. ó\. Kesppcjo jle l¡>s obra^prepa^ , ; 

^ÍÍWP-fiP.ífíWca'-áu apa. te y con esta ca-

^ • ^ « « U A Í H I ^ i i i la aup útiuaai sol 

^ ( m ^ y j n j ^ 

en la .iwbbc^;lu¿.-.:..-. , %'i t íOff f rnor^u i i iXH ».i •..¡tLirpu oí un . 
Arl, oo La Academia le.i(lra los ( em-

deados y depe«,lientes que .necesite, ,s.en-
do lodos uoiubrados y. a u i o y ^ s p o r . s u 

^ I S E r ^ i mi ju.vjiliiü.nov «mii ny t.ih IH .I»UJ 

^^fi!P%«»t.uJi'i» A«Jiíl» H.omw 
J M r a - ü / 1 ^ } 1 a?J*aac¡onordmina .pie 

do, \ en las o s k u ^ 
bilí no y ^ O R a d ^ ^ á J u ^ g o r ^ . p a r l M 

Debiendo proeederse á los traliaj0s , 
paralónos para el reparto de cedulálj , j 0 ^ ' 
cimlad en el ano próximo, y con el fn\,\, ' ~ 
esle servicio se lleve á efecto con toda ¿ L 
lilud y precisión, he acordado preveñTrí^ 

I alcaldes de esta provincia me remjtao í\ 
posible brevedad , un estado del minu-r,,' 
claue de dichos documentos que necesiten p¿ 
ra sus respectivas demarcaciones, valicndos. 
al objeto de los datos y antecedentes 
existan en los Ayuntamientos, y de todas laj 
,noUc¡as,flue.miedan adquirir para e t , ^ 
Uésempéno (íe este servicio, teniendo presea! 
les las prevenciones de la Real orden de 7 dt 
diciembre último, Inserta en el tíok% 
Vfaia{\¡correspondienteal «lia l x de le i ta 

j knarques de la Vega de Armijo. 

¡ ; s b S ' W el Académico de número .ñas ' e q p M ^ s a l a r i o . s de dependientes y g a s -
;iiitiíriw» Mf> \rv¿ iii-i^/minJ n«iiAni,;.wl„.. ,:i•¿.••„ I ,u, :» _i • j . 

l,e- m WMl%um\L íw.un-. loq onp 
f i n i d o En, r^ f f tduc lqs ,y ,^.didades 

le sus ^ ' ' ^ j o i o s i í K i K ) ¿ « I fctwown tJi 
J í « « ! ( ! « l W # ^ r ^ ^ l a -

Ios i p a g a d . » s ^ | ; e J , t o w r 1 0 ( , / c o n cuenta 
N r a / o u i n t e r N e | ü | g h V ^ M r > >' 

^ c a ^ i c ^ J e ^ p r ^ , ^ ] ^ 

m € & R ; ^ v i i , i i m h q u x . i , : ' , a.' 

orea c o n v e n i e n t e f l ; p | i # e ^ j a ^ . 1 | f | j r w t | 5 

libros, maiiiiscrilos y demaSpOpaumonlos 
liler'aríos^e, ^( jes^^ava^puq^i los objetos 

I ^ - á M ^ ^ W e í i u n • n : i m l , r i ' ~ 
sion de obras, a la adjudicación de. ¡Píiemies 
y de retribuciones por. trabajos imporiUmtps 
al pago de l i o ^ a ^ j f i j ^ t l e . l ^ / ^ ^ x y / j asisr 
lenc^l í le los A ^ f í i ^ s , . ! , ^ - ^ ! ^ ^ ^ 

« U l a i ' ^ ^ « ' W i ^ l e h d r á voto 

'1 i liSl'riscrtítímo : y ^ s m ñ é n de'libs^SHa'Sr 
hir«y*tpttf^l'8écrelaiio v el Censor, á pre- U 

¿ i a U l e r ^ t o r . f»%dm 

. . \ r l . -^ .«»^8ecekd)ran!juntapúbl icapara 
t l | r posesión- éí'ltt§ eic^*s"'dc'uuñv;rol féñeífji 
tlcerán^stosutrdiycWsr;Werci So las malé-
riasconcernienlcs al instituto de la Academia, 
que habrán debido presenlar con un mes de 

ADMINISTRACIÓN 
id '«b . h í 

/^rj.. 58., (.f'pd fá,• |a, -Vo^demia i establecer 
'su ^(¿n^j^¡Í)Q¡contabilidad par.lipular,¡y dis-
Jpo^er | como crea mas wuvunieule de los 
^roíjjjctQs' ^M^líf tajes qe^Jaj^bras de sn 

Art. oO(. U Academia forma su. regla-
" ^ . ' « Í P ' - ^ ' riW* ^ tareaAililera-

Arl. 40. Quedan derogados todos los 
Kslatutos anteriores de la Academia. 

PRINCIPAL DE HACIENDA K 

lii'iíl i¡l Blti Üiradar. ' ,:- rl kl' 
oiiM¡j;:.iir'o «I r. • '•• iain'W 

l.a Diréotíontgenerahié Consumos, Oi-
sas <le moneda y 3i ina8' ,«on'fecha ASW 
áojlaail,idiC6láte8láiAdministración principal 
de mi naAgoJo siguiente: 

Ksta Uiceecion se baenterado de lains-
tanjBia fecha 28 de julio último, en qué don 
Manuel Uaez, arrendatario on el ano actual 
por cutjntaiidel Ayuntamiento de Villavióio-
sa de.Oijon^iCOtt derecho á-venta escl.19-
va.ide ios que produícaen aquel distrtlo mu
nicipal el ranio de aceite , se queja del tri-
fiQO que én-esta especie ejercita su eonvwin' 
Narciso i Martin , en quien -rio* reeonítr 
circunstancias requeridas al efecto pof I»1 

Iruocion ;.y pesultim4d , ,que íá»tfi'iiden -
como matriculado en el subsidio en clase Í'' 
almacenista 6 ine^odiailte que' COIHITJ 

frutos en el campo, puede obtener, sc^ n i'' 
articulo 57 de la Instrucción , el derecto'11 

depósito' doméstico en los mismos terina 
que por él 55 lo obtienen los cosecheros 
sea sin sujeción á los lipes de introducción • 
eslraiccion que para los i\o coniertianfes 
tanlcs y especuladores exige el 7S , f i l 

el hecho-de haber sido reconocidas y antá" 
das p w él i arrendatario las existencias^ 
deposito eircuestión, se hizo innecesario 

• avisodol articulo 75; y finalmente, ques^* 
lados-oslos antecedentes, dicho arrendatan| 

¡ino puede impedir la venta al por mehof 
•aceite de qHO ê trata ;; i\tícontrüvéHff 
prevención I . 1 , arl . 131 y 5.* del ^ ( , ! 

yo cumplimiento aceptó en el remate. ^ . 
^>requebl inleresíwlo lo dé esaelo á ^ . 
á las prescripciones del cap. 0.° de U '*^ 
maiInstrucción; lü Dirección no halla iñe^ 
.pare Variar lo resuello por esa Ady.'"1'^'1 

cion en de julio último, v'lo dice á v - ' ; i 

devolviendo eí'expedienté 1 b^ i r t á l ' d e » 
asunto para los efectos consiguientes. _^ 

Cuya resolución he creído conven*»|J¡ 
publicar en el Boletín Oficial de lapro^" 1 
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T A u n o om n m 

i 

r a que sirva d«)gQl)ftrp*>.lodos los Ayun-
Lpi'epios constitucionales de la misma , y 
.HK-miH'i'lwAlíO J * i n 4 i l i a (le consu-

r.- iraficanlesy almacenistas de líquido*». 
:..¡.-¡ «»é^«líftWSle''fáJO"~.i^,. 

r j b c | | a y ( S o ^ i a ^ \ - u ^ , a a»w«i iw t 

a-llOS DEL1 ESTADO DEl.V P l l ^ ^ ^ DE 
^Al(RlD. 

E l á de> ^ H i n l M n W n " ^ de 

JT ¡jia emkidMazatoaVor, Hé^s. W ' t P 

.OTOt f .bi .IhiiM.lmi •» 1:1 

•servir de Lase del repartimiento fle, %ffftV 
tribucion lerritor¡alu^rja.íel año próximo de 

ffJK s < ) i#| M a c l u o i t ulebióoltyer tu&tfJé* 
f ¿ f fWóto te ' t fob imuyuc lew'fltolajto»,' j 

. ¡ ñ u n ' ^ P i S i ^ ^ ^ w J ^ . í S W a j ^ i í e i ^ 

millaivs^le la m i sma ^J^U(mfi_; 

á contar desde l.i publicación de este anun
cio, relaciones juradas de las alteraciones que 
hubieren eipérimentaójo en sus respectivas 
riqitéfcl»?^ io>^Hfen| lo, la junta procede
rá: alo que aibiere lugar. 

Se suplí;a á los jciíores Alcalde^e.if lf 
puehjjta de belmoníe djá Tajo, Colmenar de 
Oreja^¡piiinchon y Morala, den la publicidad 
convelí ¡ente jal precedente anuncio á los;éfeo/« 
tos que haya Im¿p¿)¿ i 

Yfetfelagjuna 20 de setiembre d e » 4 8 8 9 ^ 
El Afclíde cJDnslittfcioual, José MCTU$£¡5 
Por stf mandado/^Januel Martínez, ^ ^ 7 , 
l a r i í i V I : 

« iitiil ii'ti.i 
El* Ayuroamidhto constilucióL 

villa^mpelentS^nle¡autorizado, ha ac.or-

lf|t d» /í 1 

3 — 7* . 
S|t ¡i». . . . . .{jft 

¡ —FI Alcalde constitucional, Pedro4 Sarcia.—•, 
Por sHt mandado, José María SaldttA. de I.11-
jiui, Sectotmia. i 

. . . ^ ^ | E 

No habiendo tenido efecto. por. falta de 
lie i [adores los dos remates intentados en los 
días 1 8 p £ 5 d e l actual en la villn.lle Col
menar Vj^jo, para el arrendamiejiio de los 
derechos k}c consumos sobre los aiHículosde 
tocino, awite y jabón por lodo el,4110 pró
ximo de i $ 6 0 , el Ayuntamiento de-Ja m i s 
ma, en conformidad á lo que determina el 
articulo j;2!2 de la inslru^iontltc con
sumasteis de diciembre .de . t856, ha 
acordado quede abierta la. subastó" por el 
importe de ¿.is dos terceras .parles de la can
tidad señala 'a á cada uno.de dichos attíeulos, 
admitiéndole desde este día las posturas que 
cubran dicha cantidad. . . 

C o l m a r Viejo 2o de seliejnbrexfc 1859. 
—El Tejiente Alcalde primero.;;; Pedro 
García. 

l 

* m nfidmm W f t # a f , i v 

slo en esta . 
nlnislraeion, de*ife'lás íli«¿V8*cl¡&riy|

1 Hiahaníí; 
jUslresdela lanle. 

M»dfid>25ido<8eli«tfAi«Íatl 
bel títílal>ect yIIore.»*-lf ,» f i « , > ' u , ' | ' ' , » * ' ; 

; i :¡ i,, w,v ií. obiun ^ti 'Miil •<!» <.6(6d 
^I.I-.üm.oi «di .-.-»hi!,|Mi su\ \v\ wnú 

• ' . n c S l ' l S T A ^ ' K C e r O N . ' i 

•iriwrV» laalmiiMHUii! «oJ>.ŝ  *io<j «oí 
KffliíWiTOOTAíRR^Wiwifli 

.«ívi huí nvi iU el ;>ini oluboiii lii olyjii« 
uátflfUO ŝ tfR9iiíiiá«annioa al» \vf$a 

dftSecrelario Jei'Ayrmrá^iOntb ile Frm l̂bTS|4, 

dola^*L«i ;feh»|eWo: 1 de'45X»0 rl^l fiái&úte' 
dftMfondos miiniéiphlesi "| ni o l in luami i 

Los ^pitante»<4flegiá 'ilni¿tattdftfllüe( 
.^N^i:id|^(&» anos .1 reupnoHauweüsáriai' 
!|ililii I, dinyu^n ^(^Niiuili i i ioani^etettw-

H f (Joc^incv|^>(l^,aj A^ilderpiosliluntií| 
. i f o q ^ l laíi'iüMlVP WiwaA» iwbwife \> ;t¿n»| 

minñoen osle p ^ J i ^ ^ i ^ l ¿«eBJti iifcti^ 
-a do .p.o sera prcJei^q^p^IranW 

. .'».'" .Di*' .Bill 

••' Aynmamienlo de \ illa.meva de la l ; a , 

1 cor, i - l s u i d ¿ I . V , r e ^ 7 ^ ^ 
* fondos muhtópJres. 

^^splramt(h'¿?¿1á:,clV¿u^^^ 
JJres de- ^sñofc;' ItVn'aH 1a^ecesHfía^p-¿ 

dirigirán sus solicitudes competente-' 
documentadas al Alcaldo-presidénle 
munk)i|iaUdadv en el termino de un' 

^ • 4 címtar degdfe el día en qapíesleUman^ 
mser^e en.el pvrioiücíí olicial paittlsu 

. - 1 1 . ^ m i o l I t ea ldeave to^ im^o 

riño t r ^ ) r interii 

.ouit 'i;Oi <ífiJ it 

AYUNTAMIENTOS, 
• >n» "•s(,irt, f.K\* II .rt.»i 

Paranm, 1 1""'»,~ ' " •«• 'UH 
bcoo £ . d e r c , A y u n l a m ¡ e n l o , d e a c u e r - I fiesto en dicho acto, 

•a Junta pericial do tara vül'i i lo t ' n^i ir» • a*» 

¡dado subastar los artículos sujetos á la cou-
tlribucupn do'consumos (jonja venta eseljsVf¡ 
¡vat>U|*>r nienor para el aüo próxinvo de. 
186vVy par^ sus dogjremates estnW señala
dos los dias 2"> y 50 del próximo inesdeoc-, 
lubre,wen la Isala ó!aj)üular; de una á tres de 
la tarde. { ' ¿ ¿ 

V^Jdelagpnaz^ue setiembre de 18*9 .— 
El Alcalde conslHu^qnajt., José MarUuoz.— 
l 'or mi m a n d a d o . Manupl Alarlinez, Seorft>-
lariob | k I • , • v c $ l ' l l ! ( -

I, | j | u — i cmulf. 
A l í i i a 'cori5/tÍiicioflá( dé Hécérrfl. 

El-Ayun^mien1rfd(]•csla villa, ^Bó'tt-'J 
formidád á Ú p i ^ j ^ i e n ' e l - a n : ^ ] ^ ] ^ 
instrucción, ha acordaíld anunciar la sidias-
las d{^"consumos con ia wntacsolyswail'poi 
me.qpp|fe lo» artículos vano, aceite.,- jabón, 
vinagra y car le.^Q^tañn de 1860. .flgalllifiH 

El<remal \ tendüMu^ar los dias 9 y-l^'dfel 
octrfl)fe\)róx mo-'táWíero, desde las diezMj 
ilia a la una de \Í Wfde,, en la sálá |$$8i¿n| 
ar, bajo la cantidad fijada', con separ^onj 

& cadajarticu o y p|itígo^de condiciQíieaique 
pe hafyfán di maniiiestd.en dicho actó:>n"u>V 

Itecerril Í 2 de uetiembre de 18^9.'^4%^ 
. . . . i.iloli'/ 

• I'.' I • '• l¿ 
. . . . LW.^.lL 

brden, Maslksio Fraile 
4 h< 

Autorizado competentemente el Ayunta
miento constitucional de esta villa, tiene 
acordado arrendar en pública subasta por un 
iüo , que dará prfflcltyVeVl^de enero pró-
: imo y fiíiar/Wékflia úrtínwtde»ilHJiémbre de 

860, las casas taberna y carnicería, perle-
¡ccientes á sus prbpios, los días 9 y 16 del 
próximo n ^ j j ^ o c t u b r e , dei|ine>,oî  diez^ile 
sus respeq^vas.maftanas, cuyo acíct tendrá 
lugar en las casas consistoriales, bajo la 
aresidencia del >eñor Alcalde y pliego de 
obndiciones que estarán de manifiesto. _ * 
T Bc«eríit4l»deMUdlfl&t.d.: ik&M 
idíilt hkkmo Fraile. ' ftBftr 

1 AkaUmkmffla&WWhiMr tféjl. 

No UuJíi^íx, Imto'fitetW f>(»»faUá de 
(il ciladores, los dos remates intentados en la 

v l l a ^ f a l m e n a r Viejo para el arrenda-
,n iehlb de los de^ch^ft c j a ^ a r ^ t t o a í * (te 
^jica y c a r n e r o , . ^ ^ e ^ ) t a 0 | ^ i ^ a i ! ¡ p a i . 
ijenor, por t o d ^ | ^ ¿ ^ ^ J e ^ 
%untamjegia d e ^ m ^ wfam» ooaio 
dispuesto én el ^ i ^ m feí I n ^ ^ í o a d e 

raitificácio'n en alza de los nrecios liiado^ alza de los precios fijados 
pira la ve i l l # í^a lBmló para • - tíus nuevos 

^•Anates los-diaa>2 f& ^ydeWbfé próximo, 
á ¿as doce del dia, en su_sala capitular, bajo 
e f pliego de condiciones que "estará de mani-

JudU. pericial do esta villa, á la f Colm.narViejo2S<ie oeliembrede Í8S9. 

AlMÍdia-constitucional de Chaptiieria. 

Con» la éompetenle autorizaeioif del es-
celi-niisimo señor Gobernador civil d>- esta 
pro vi nr ia , se saca á pública subasta el api o> 
\ echamiento de la bellota del monte, que 
radic&;énlérrenos de propiedad particular, 
bajo el tipo de 2100 reí les en quéfeí sido 
tasado y (lemas condiciones del pliega, y pa
ra su remate está señalado el dia n&eve de 
octubre prukimo venidero de diez Adoce de 
la mañana, en la sala consistorial. 

Chapinería 25 de setiembre de'485%.— 
El Alcalde, Narciso Hicq. 

pez de las l l e r a s . 

-2 

¿I.o que séPanáncia al público piar medio 
iti;Q)rcsente, l l anpndo licitadores. 

¿ i a l a p a g a t 24Ídc setiembre de»J859.— 
I'.l Alcalde I*rt»sidtüjnte,^ehaslian (ireeiano.— 
l'oracaierdo (írl Ayiinlaituento, Nicolás Lo-

Becrétario. 

gístoqVyuflfaniienlo ha acordado-sacar á 
rengle eii pú^icaisubasla los derechos que 
en r£u t^tali^d adeuden en el año próri-
mo^e 1©)0 ejá diehajrilla y su término ju -
risqecioñal, 3os tgéqeros y especies suje
tos Jl la con^ibi|cion de con su mos, coa 
arrejlo á la jUirip número ,primero, ad-
junljal Iteal tfccnílo de 15 de diciembre de 
lSog, haiiion.lo s. Míala do para el p r imer re-
malRel dia 9 ¿el ¡{mediato mes de píJtubre, 
y para el segando 1̂ día 16 del propio mes , , 
desde las horas de ¡las diez de; sus mañanas. 
en ade lan te , en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones,a,uo_ estará de mani
fiesto en la Secretaria de esta corporación, 

u 1 á A A p e l * aHbHáaWfliftñlca '(ibr0 tíéW 
del presente l lamando l ic i tadores . 

í 
p 

A letddia .coflsiiLucionali.de ¡Futnoartial. 

líllij-rendamiento de los ileiechps'jjjiede 
venjíubn en este'pueblo, las especies sujetas 

l*--,*^pttthw5!í|sK.€lft.i mp1»»»?».. ¿wtytoel 

jaño de 1860, tendrá efecto por licitacioyj^,. 

P i f e H i M ^ ! W $ $ r s í 1 ^ W W i W e n ' 
^os alas 0 j ( l e o c h A p mfimvfajftot 

doce de su mañana, bajo los tipos y con
diciones que se mani i'e.stara n en la Secretaria 

jdel Ayuntamiento. 
Fuencarr<ili8^lfetiímbf^de 0fe59.--EI 

(Vlcalde const i tucional . Luis Martínez. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 
.¿ojtjaii kimi/ioi 

El Ayuntamiento constitucional de Tor 7 

felagün», «liat.aciftiHliulo»><sác««i ¿ 'rétintie Si 
bublica sübaftá/las 1 dewettos de Idács^écí^ 4 

ue ade^itiini eóB^iiatepiéoialibertad10dé' v^n«'¿-m 
a^.p^ricUOotpf última >tíeoi^86tXl> yi>\0ov 
amos separados, habiendo señalado para - su 
en^te i 6 .Jo¿,4iafl.ft^ 

< e doce á una de su>tarde, ob.htsala enuisis-
^ ^ í ^ l ^ v H l l d . i ^ a i o d U p t i ó ^ i d e j b o o f t -

I iones que estará de manifiesto en dictíos aó^np 
os. v)i: ti ,.bi íbouy* I» uit l i l 

Lo que se añuicjal-ialípúbllcti^laittttntío 
foit^dqijefUiiw.imH-- íatfttóTua sbaaooiaai 

En ta•MlNl'ilH'iMf ^ ^ e ^ u g i o s a , 
ton f a o u l ^ l ^ r i t í ^ s A i ^ B tps~pas-
losde inviernaáeíwao' ,EatÍ 4éa^uaís\ l¿erte-
Wcjc^^^-fufi pvojños.? para 300 cálidas de 
ganado lanar, bajo eitipoide-1655 rs. que 
irroja el último quinquenio. El remate s e s 

^i(^ráíenjlíbaalavcoaBÍsl<>W{tl)AA I H ^ 0 ^ ' 1 

le la mañana dejydiu láoutetbpróximo mes 
le octubre, bajo la preside^iajkl n^nífihfili 

nañana 
ganado 

Granjilla, bajo el l i p ^ ^ ^ í B i ^ r s : El hflro-
fop]iamiww7t iisetá «leáde d^ noWemWfe'- 1 

(le este año á 15 de maraWpftftíttffc liáscoí.-
1 licipnefi estarán.-tVl. nwnifleslo (tesde e s t u d i a 
1 nía Secretaría. . toniii *t>¡w> ívé 
"í)í jP^§ art°? JfrlaiUuHioaaigS'da sa t i en i^^ 

hre*"de 1859.—El Alcalde cooslituciünal, 

.olliniújy .-oixut 

1 , )» lV)nxa|a«unai1^^8«H^iWAe , J !8^ < 
Él Alcalde conslitucio^ttl^ llii1.kiiuCarro«.if 
El S e c r e t a r i f l ^ n c i t } c o S a - ^ ^ Cúcllar. 

v w ' — .b «8 Batato 

i E\\^AÍmp- I este distrito ha 
abKfado proceder a la subasta i ^ y ^ M 

p ^ b 4 i n c i á l e í l , s o 1 í r ^ l ^ ; f i e r o s y espepjw, 

ipou yxfwra^sas dds1 ré&HRBsV'b'a '^naláclo 

bíe, á la horade las diez eVjf iemte Á V W 
respectivas nteftaBa^iu- l a ^ á : ; tídñáhló-
rial de esta villa, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secreta
ria de en ta corporación 
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ALCAIDÍA -OORKEfilMiENTO DI MADRID 

ultoi'.Kiuli OJIlíWí'Wq Hjfl 

Dé los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales i en 
t i mercado de granos, y nota-de precios de 
trlículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entradñ por las puertas en el dia de hoy. \ 

2014 fanegas de trigo. 

81,5 arrobas de harina de id., 
libras de pan cocido. 

7171 arrobas de carbón. 
675 carneros, que hacen 16.613 li

bras de peso. 
. t>¿ tfléftiárl ifl u.ii'íiiJ.P.'Hp Ottiiilíi !•• M«vn 
Precióme articulas al por mayor y menú 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 4 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, 18 á 2 0 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino, añejo, de 108 á 119 rs. arroba, y de 

38 á 40 cuartos libra, 
jamón , de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de á 76 1)2 rs. arroba, y de 24 á 2 6 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 4 4 rs. arroba, y de 10 

a* 16 cuartos libra. 
Judias, de %5 á 30 rs. arroba, y de 8 a 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. . . . . < 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 ¿ 4 1{2 reales arroba, y 4 2 

cuartos l ibra . 
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2010 

Quedan por vender sobre 1885. 

50 

45 75 

Precio máximo. 
Ídem mínimo. 
Ídem medio. . . 

Loque se avisaat público para su inteli
gencia. 

Madrid 26 de setiembre de 1859.—lü 
Alcalde-Corregidor, Duque de Se¿to. 

Precios de grano* en el mercado de hoy. 

Cebada, de 26 4 27 rs. fanega. 
.Algarroba, 4 3 5 rs. id. 

a t r í g « v e o d i d j . - Píenlos. 
Fanegas. 

BOLSA OE MADRID. 
I \9oUirtM tfiüntoiíoWlfejiw 'ÁiWAJ 
Cotixacion del 26 de setiembre de 1 8 5 9 , é 

las tres de la tarde. 
l í uiimaAvno'V sí» Wunv'»»i.•.«<>•.i»a»iivi,l. 

FONDOS rUBLICOS. 
i - i . l .||, |Kí|OÍ0ültl''nn» o|<í i'i 'J.lul)//. i'l 

Títulos del 3 por i 0 0 consolidado, publi
cado, 44-40 c ; 4 plazo, 44-45 y 40, 4 lin 
cor. ó 4 yol. 4 4 - 6 5 4 fio del próximo vol. 

ídem del 5 por 400 diferido, no publica. 
d0n.34-55:Ai:'«::¡'ír olui'jiditiii 

. Material del Tesoro no preferente con in-
eres, no publicado 8 6 - 5 0 . 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado 1 9 - 6 0 d. 

ídem de segunda id., 42-20. 
ídem del personal, id., 10*d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 4 

de abril de 1 8 5 0 de á 4 0 0 0 rs . , ti por lüO 
anual, no publicado 8 9 . 

ídem d e 4 2 0 0 0 r s . , id . , 92--25 p. 
ídem de 1 .* de junio de 1 8 5 4 , de 4 2000 

reales 8 9 d. . 

Rs. vn. 

25 trechel. 
132. I . ; ; 
so. H - r ; 

m . { . . . 
8& 

40 
44 
44 

$0 

ídem de 34 de agosto de 1852, de 4 ¿Ó00 
reales, no publicado, sin cupón, 86 p. 

' Ídem de 4.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, no publicado id., 86-50 p. 

Acciones de obras públicas de 1 de 
Julio de 1858 idem 86-25 . 

ídem del Canal de Isabel II, de 4 1000 
reales, 8 por 100 anual, id., 105-90 p . 

ídem del ferrocarril de Barcelona 4 Za
ragoza, id., 83-25 d. . 

Ídem de Almauca 4 Jativa, id., 83. 
| - |»Í : Ü¿IWV¿ VW'M 1 • ^ *,b 

* ' m>l:anOqtoafcl«**»h'8»'« 

ídem del Banco de España, id. , 4 7 9 - 5 0 
- ídem de la Sociedad Española , mercan
til é industrial, id., 4670. 

ídem de la Aurora de España. , id. 65 . 
Mein del Grao de Valencia 4 Almanta, 

Ídem. par. 
CAMBIOS. 

Londres 4 90 días fecha, 50-75 p. 
París 4 8 dias vista, 5-29 p. 

Plasas del reino. 

Albacete, 
Alicante.. 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . 
Bilbao 

í)aíU). 

Caceres.. . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. Córdoba par. 
Corana .1 518 p. 
Cuenca ! 

té 
H 

HW * UOJ] 
i')l»*»'*-nj li 

3|4 p. 

Beneficio. 

» 
lUl HlJil^ü' 

O 
» 

5|§ d. 
1|4 

i i 

3|4 
[Imuv,i;i 

3 | 8 d . 

| l 
Cuenca. 
Gerona, j . . 
Granada.. . 
Guadalajara. . 
H u c h a . 

» 
... IM1 i » ' • 

par. 

Huesca. 
S ' BIXÜÜO/ 

i.'fiílff'í " , '* 

4i4 p. 

i#i«'éiwi 
4 

. . . . 

Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Yalladolid. . . 
Vitoria 
Zamora. . . . . 
Zaragoza 

-ftfíiu«/ 

Jaén.. 
León. 
Lérida. . . . . . .1 
Logroño. . . , 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense. . . . . . . s 

Oviedo. . * H 
Falencia. 
Pamplona. 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . .1 » •']'""i p. 
Santander. . . . . » 3(8 p. 
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ij..¡_ H:i 
«OLSA DE piáis, 

S*/ü,/»¿r«26 dé 4859.' 
-»JT;:j ^ n - , .¿ni-» y tmi'.dfil íBíUí> JT.I ,()¡ 

Fondoi íranc^e.. 

3 por 400. . . i 69^30. H , ; -
4 4|2 por 100. . . 95-W. 

til .,,..«! >'-lt;iio)*ÍHi«Y, tu&o <u\ um ~ru\\ 
Esp ió lo» . 

PARTE MO^OFICUL. 

ANUNCIOS. 

G U I A S E G U R A 

«le carti l las , amtltoramienlos, esfadoj 
resúmenes, repartos y apéndicei 
los cuadernos tie liquidaciones.. 
Escrita y dedicada á don Mará 
Martínez Alcubilla, por Eus, 
Freixá. 

*s 

| 

3 por 100 interior. 
Consolidados. . . 

. 44 1J8 
i ^ 1 , 2 > 5 | 8 

CAJA DE A110UKOS DE MADRID. 

Domingo de setiembre de \ 
i jbi.M'd.ii ^liiüioi 
Lutrnii h Mi;., oísi'f 

•til ! 
H*. Cents. 

fían ingresado en este día, de 
posiudos por 2022 indivi
duos; de los cuale» los 69 
han sido nuevos imponentes.. 420.811 

Se han devuelto, á solicitud de 
85 interesados 89.608,01 

, J i | K»bf.iil ¡íOlqjüa *k 
El Director d^ Semana. 

El Marqués del Socorro/ 

-li;¡ ll! *•' • A í *' 
.oJauoil>ib i.» ol^ii 

.! I 
1 

Contiene: Toda la legislación 
ferenle á la Estadística territorial T 
Esparta que puede interesar a* i 
Avunlamientos y Juntas pericial ° 8 

tal)la de reducción de las m e (jjJ S : 

agrarias que se usan actualmente 3 8 

las diferentes provincias del H e ¡ n o

 e ? 
áreas, centiárcas y centímetros cuadr4 

dos; una cartilla evaluatoria v abu^ 
danles demostraciones de produ^ * 
gastos que originan las tierras de ¿ 
bor y ganadería; esplicacion sobren 
modo de hacer las tarifas para los 

amillaramientos; formulario de 1̂  
escalas; edictos y oficios para la presen
tación de relaciones; instrucción relati
va á las dos casillas mandadas añadir 
á los amillaramientos, y de lo quede, 
be tenerse presente al formarlos púa 

3uc sea mas fácil y comprensiva la re 
acción de los repartos; modelo anú-

llaramiento bajo una forma especial, 
á fin de poder anotar en él las altas y 
bajas de las fincas; modo de sacar \¿ 
bases en los repartos de inmuebles, 
y el particular el tanto por Í00 á que 
salen gravados los vecinos y foraste
ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial con 
arreglo al modelo que la Dirección ge* 
neral de contribuciones acompañó i 
su circular de 28 de octubre de 1858; 
apéndice al amiílaramienlo, en el <\uo 
constan las variaciones que han &pe* 
rimentado la propiedad y los conlribn» 
yentes durante un ano; estado resu
men núm. 4, que ha-de acompañarse 
con el amillaramiento; estados que 
han de formarse para averiguar la ri
queza general de cada uno de lo« tres 
objetos de imposición; advertencias 
sobre los mismos; estado demostrati
vo de los contribuyentes,con distin
ción de bienes sujetos á la contribu
ción de inmuebles J cultivo y ganade
ría; indicaciones y consejos del autor 
referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la rique/.a impo
nible; advertencias acerca de la mi?» 
ma, etc. etc. 

Cuesta en Lérida cada ejemplar. 
. pidiéndolo al autor directamente, B 
reates en libranzas contra el Tesoro, & 
16 en sollos de franqueo. 

En provincias, comprados en l*s 

casas de los corresponsales, costa* 
rá 18 . 

No respondo de sellos que no He' 
guen á mi poder y enoargo que se cef* 
lifiquen los pliegos que los contengan-

Para hacer los pedidos y remes*4 

no hay que poner en los sobres de I*5 

cartas mas que, 

. A Eusebio Freixá; Lérida.» 
Hay ejemplares de venta e O ;

J 

: imprenta de este periódico. 

Editor, I). Je a* Antomio García. 

/mpr«r»'o del mismo, Puebla núm. 49, esy«,n" 
|« Corredera Baja de San Pallo. 

MADRID:—i 859. 
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